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I. EQUIPOS Y MATERIALES
. Sistemo de energío eléctrico
. Sistemo SEVEHN
o Hordwore
o Mobiliorio y equipo de oficino

2. NARRATIVA
¡

2

Recibir ol ciudodono con lo solicitud de Combio de Propietorio. (RV-RE-Ot,
RV-RE-02, RV-RE-03. RV-RE-04 y RV-RE-05)
Reolizor Io revisión de los documentos físicomente. Ver onexo 5.1 ol 5.13:

Documentos según Acuerdo No. CD-|P-0I0-2020 Simplificoclón de
Requisilos:
Documentos según Acuerdo No. CD-lP-001-2022

Cumple con los requisilos?

.2 lnformor ol ciudodono el motivo del rechozo y solicitor ol cliente completor
los requisitos.
Regresor ol poso I .

lngresor ol sistemo SEVEHN.
Revisor documento versus
respectivo volidoción.

informoción en el sistemo SEVEHN poro su

Cum le con lo informoción en el sislemo?

ó Reolizor el combio de propietorio en el sisfemo SEVEHN.
7 Generor dos comprobontes del octo registrol. (Ver numerol 5. Anexos, inciso

5.r 4.)
B Solicitor lo firmo del ciudodono en los dos comprobontes del octo registrol.
9 Entregor ol ciudodono un comprobonte del ocfo registrol.
l0 lndicor ol ciudodono que debe reolizor el pogo por concepto de combio

de propietorio en cuolquier ogencio boncorio.
'I 1 Folior codo uno de los hojos que componen el expediente y orchiv

comprobonle del octo registrol en el expediente.
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3. FUNDAMENTO tEGAt Y DOCUMENTOS RELACIONADOS

I Formulorio Trodición de Dominio Persono N turol o Persono
Noturol

2 Formulorio Trodición de Dominio Persono Nof urol o Persono
J urídico
Formulorio Trodición de Dominio Persono Jurídico o Persono
Noturol
Formulorio Trodición de Dominio Persono Jurídico o persono
J urídico

.., Formulorio de Solicitudes Vehiculores
Corpeto Legol6

*
*

* e lnstituto de
la Propiedad
GoBrERr{o DE !^ BEPúa!tca

RV-RE-O]

c

4

!RV-RE-03

RV-RE-04

RV-RE-05
RV-DE-OI

Normos Adminiskolivos

De ocuerdo con el tipo de combio de Propietorio se solicitorón los requisitos
estoblecidos en el onexo 5.1 ol 5.13 de conformidod ol Acuerdo No. CD-lp-oI0-
2020 Simplificoción de Requlsitos y ol Acuerdo No. CD-lp-001-2022:. Anexo 5.1: Trosposo o Comb¡o de propietorio de vehículo de uno persono

Noturol o uno Persono Noturol.
. Anexo 5.2: Trosposo o Comblo de propietorio de vehículo de uno persono

Noturol o uno Persono Jurídico.
. Anexo 5.3: Trosposo o Combio de propietorio de un vehículo de uno persono

Jur'rdico o uno Persono Noturol.
. Anexo 5.4: Trosposo o Combio de propietorio de un vehículo de uno persono

Jurídico o uno Persono Jurídico.
. Anexo 5.5: Trosposo o Combio de propietorio de un vehículo nocionol entre

instituciones del Sector Público.
. Anexo 5.ó: Trosposo o Combio de propietorio de un vehículo de uno institución

del Sector Público o uno Persono Noturol o persono Jurídico (Subosto y
Donoción).

. Anexo 5.7: Trosposo o Combio de propietorio de un vehículo de uno persono
Noturol o Persono Jurídico o uno insiitución del Seclor público.

. Anexo 5,8: Trosposo o Combio de propietorio de un vehículo de uno persono
Noturol Exonerodo o Persono Jurídico Exonerodo o uno persono Noturol o
Persono Jurídico que no gocen de beneficios fiscoles.
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. Anexo 5.9: Trosposo o Combio de propietorio de un vehiculo de uno Persono
Noturol Exonerodo o Persono Jurídico Exonerodo o uno Persono Noturol
Exonerodo o Persono Jurídico Exonerodo.

. Anexo 5.10: Trosposo o Combio de propietorio de un vehículo de uno Persono
Noturol Exonerodo o Persono JurÍdico Exonerodo o uno institución del Sector
Público.

' Anexo 5.1l: Trosposo o combio de propietorio por herencio, legodo o donoción.. Anexo 5.12: Trosposo o combio de propietorio por mondomienlo judiciol,
odminislrolivo y/o orbitrol.

. Anexo 5.13: Trosposo o combio de Propietorio por ejecución de gorontío
prendorio

2. se concede un plozo hosto el treinto y uno (31) de diciembre de dos mil veintidós
l2O22l poro que los personos noturoles o jurídicos inscribon los trodiciones de
dominio (trosposo en los formotos onteriores), celebrodos ontes de lo vigencio del
Acuerdo No. cD-lP-OO,l-2022 con lo documentoción que tuvieron o disposición
onles de lo vigencio de lo simplificoción de Requisitos (Acuerdo No. cD-lp-OlG
20201.

3. Lo vigencio del Acuerdo No. CD-lP-001-2022es o portir del veinticinco 25 de febrero
de dos mil veintidós (2022).

4. En coso de que el cliente presente uno trodición de dominio (trosposo) con fecho
onlerlor ol 25 de febrero de 2022 y el certificodo de Autenticidod seo emit¡do en
fecho posferior o lo trodición de dominio (trosposo), es vólido.

5. Lo fecho de emisión del certificodo de Autenlic¡dod debe esior comprendido
entre lo fecho de vento del certificodo de oulenticidod y lo fecho de coducidod r
impreso en lo porte posterior del Certificodo. I

ó. Poro esle lnslructivo se utilizorón los siguientes conceptos:

CEP: Centro de Entrego de Plocosa

ri
o
E¡I

,
3
3

a Oficiol SAC en los CEP: Coloborodor encorgodo de registror en el sistemo
SEVEHN el trómite de combio de propietorio y desempeño sus funciones en
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el óreo de Servicio de Atención ol Cliente (SAC) en los Centros de Entrego
de Plocos (CEP) hobilitodos poro Reploqueo.

Tronscriplor de Dolos en los COAC: Coloborodor encorgodo de registror en
el sistemo SEVEHN el trómite de combio de propietorio y desempeño sus

funciones en el Centro de Orientoción y Atención ol Ciudodono (COAC).

7. Es responsobilidod del fronscripfor de dotos en los COAC y Oficioles SAC en los CEP

regisiror correctomente el combio de propietorio en el sistemo SEVEHN:

B. Es responsobilidod del tronscriptor de dotos en los COAC y Oficioles SAC en los CEP

ingresor los dotos del Certificodo de Autenticidod (oplico cuondo se presento
trodición de dominio outenticodo) de monero correcto y completo:

o Nombres y opellidos del Notorio.
. Número de colegioción de Notorio.
. Número de outéntico.
. Fecho de lo outéniico.

9. Este instructivo es de oplicoción exclusivo cuondo el ciudodono se presenfo de
monero presenciol ol Centro de Orientoción y Afención ol Ciudodono y en los

Centros de Entrego de Plocos outorizodos o nivel nocionol.

10. Es responsobilidod del tronscriptor de dotos en los COAC y Oficioles SAC en los CEP

verificor que el formulorio de trodición de dominio (trosposo) correspondiente
(Formulorio RV-RE-01, RV-RE-02, RV-RE-03 y RV-RE-04) esté debidomente
completodo con l¡nlo indeleble, sin monchones, ni correcciones, con lópiz tinto y
que eslé firmodo tonto por el trodenle (vendedor) como por el odquiriente
(comprodor) o sus represenfonles legoles sl oplico, osí como Io firmo y sello del G
Notorio. ¡[

1 1. Es responsobilidod del tronscriptor de dotos en los COAC y Oficioles SAC en los CEP

verificor que el documento frodición de dominio (trosposo) esté debidomenle
complefodo, sin monchones, ni correcciones, con lópiz tinto. y que esté firmodo
lonto por el trodenfe (vendedor) o su representonte legol.

12. Es responsobilidod del tronscriplor de dotos en los COAC y Oficioles SAC en los CEP
verificor que el formulorio RV-RE-OS esté debidomente completodo con

s l3t
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indeleble. sin monchones, ni correcciones y que esté firmodo por el odquirente
(comprodor) y/o tercero outorizodo (gestor).

13. Es responsobilidod del tronscriptor de dotos en los COAC y Oficioles SAC en los CEP

verificor lo informoción consignodo en el formulorio de trodición de dominio
(trosposo), formulorio de Solicitudes Vehiculores o instrumento público outorizodo
por notorio, con lo informoción que consto en el Sistemo de Registro Veh¡culor y en
coso de encontror inconsistencios deberó indicórselos ol ciudodono poro su

corrección o fin de llevor o cobo el trómile.

l4.Los documentos deberón presenlorse en originol y fotocopio legible y el originol
seró devuelto o lo persono que se presente o reolizor el trómite, lo fotocopio del
Certificodo de Autenticidod deberó estor completo por ombos lodos y se deberó
estompor lo leyendo de cotejodo indicondo lo fecho, horo del cofejo, firmo y el
nombre del tronscriptor.

15. Es responsobilidod del fronscriptor de dotos en los COAC y Oficioles SAC en los CEP
volidor que el nombre y el número del Documento Nocionol de ldentificoción (DNl)

defollodo en el formulorio (dotos del gestor) seon los mismos dotos del ciudodono
que se presento en ventonillo o reolizor el octo registrol.

I ó. Es responsobilidod del tronscriptor de dotos en los COAC y Oficioles SAC en los CEP

orchivor el comprobonte del octo registrol generodo del trómite del sistemo junto
con el resto de los requisitos presentodos, creondo el expediente.

17. Es responsobilidod del tronscriptor de dotos en los COAC y Oficioles SAC en los CEP
folior codo uno de los documentos que cont¡ene el expediente de ocuerdo con el
tipo de combio de propieiorio.

18.E| presente lnstructivo es porte de lo informoción documentodo del Sistemo de
Gestión de Colidod lnstitucionol, certificodo bojo lo Normo ISO 9001:2015 y
únicomente es oplicoble poro los Centros de Orientoción y Atención ol Ciudodono
(COAC) en los oficinos del Centro Cívico Gubernomentol y Los Loureles.

Polílicos

l. Los trosposos o combios de propieforio que únicomente pueden ser reolizodos en
el Centro de Orientoción y Atenció
detollodos en el numerol 5 ANEXOS:

n ol Ciudodono (COAC) Tegucigolpo s
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Trosposo o Comb¡o de propietorio de un vehículo nocionol entre ¡nstituciones
del Sector Público.
Trosposo o Combio de propietorio de un vehículo de uno institución del Sector
Público o uno Persono Noturol o Persono Jurídico (Subosto y Donoción).
Trosposo o Combio de propietorio de un vehículo de uno Persono Noturol o
Persono Jurídico o uno instifución del Sector Público (Donoción).
Trosposo o Combio de propietorio de un vehículo de uno Persono Nolurol
Exonerodo o Persono Jurídico Exonerodo o uno Persono Noturol o Persono
Jurídico que no gocen de beneficios fiscoles.
Trosposo o Comb¡o de propietorio de un vehículo de uno Persono Noturol
Exonerodo o Persono Jurídico Exonerodo o uno Persono Nolurol Exonerodo o
Persono Jurídico Exonerodo.
Trosposo o Combio de propietorio de un vehículo de uno Persono Noturol
Exonerodo o Persono Jurídico Exonerodo o uno institución del Sector Público.

RV-tN-01 e*

*
*
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a

a

2. En los Centros de Entrego de Plocos (CEP) únicomente se podrón registror los
Combios de Propieforio de vehículos que voyon o reolizor el proceso de reploqueo,
poro lo cuol ontes de registror el comb¡o de propietorio es obligoción del Oficiol
SAC volidor que el cliente cumple con los requisitos poro el reploqueo (Ver Monuol
de Reploqueo versión 03), uno vez registrodo el combio de propietorio se debe
remitir o lo ventonillo correspondiente de reploqueo.

3. Es obligotorio que cuondo un vehículo cuenle con mós de un (1) combio de
propietorio pendiente de registror, se deberó proceder ol registro de codo uno de
los combios de propietorio, siguiendo el orden de trodición correspondiente.

4. Es obligotorio que poro reolizor un combio de propietorio se solicite ol cliente que
presente su Documenio Nocionol de ldentificoción vigenle, corné de residencio
vigente, posoporte vigente y/o licencio de conducir vigente poro efectuor el octo
registrol. En el coso del posoporte vigente y/o licencio de conducir vigente, se
puede oceptor el documento emitido por el Poís de residencio del cliente.

5. Se prohíbe ol personol de lo Dirección Generol de Registro Vehiculor ejecutor
tronsocciones de oficio en sus sistemos, sin contor con lo solicitud del propietorio
del vehículo o en su coso con el mondomiento de uno outoridod odministrotivo,
orbitrol o judiciol competenie, osí como en oquellos cosos en que lo Ley foculte o
los notorios poro reolizor los mismos.
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ó. Los interesodos que someton peticiones y/o reolicen kómites onte Registro
Vehiculor, podrón olternotivomenle presentor fotocopios outenticodos por Notorio
de todos oquellos documentos que en el Acuerdo de simplificoción se soliciten
presentor en su versión originol y que oportunomente son devueltos ol solicitonte o
peticionorio, sin perjuicio de que quede copio simple de los mismos en los orchivos
de Regislro.

7. En coso de los trodiciones de dominio (trosposos) segÚn Acuerdo No. CD{P-001-
2022 solomente podrón ser presenfodos por el comprodor o un tercero outorizodo
por este medionte corto poder outenlicodo.

8. En coso de los trodiciones de dominio (trosposos) segÚn Acuerdo No. CDIP-OIG
2020 Simplificoción de Requisitos, podrón ser presentodos por el ocluol propietorio,
nuevo propietorio o un tercero.

4. úrflMA MoDrFrcActóN

Carlos Daniel
Santos Reyes

Carlos Daniel
Santos Reyes

Gabriela Melissa
Madrid Gonzales

Jefe del
Departamento
de Centros de
Orientación y
Atención al
Ciudadano

Jefe del
Departamento
de Centros de
Orientación y
Atención al
Ciudadano

Jefe del
Departamento
de Normas y

22 de
enero

de
2021

01 de
mayo

de
2021

2

Se agrega el texto que hace
referencia a que, hasta el 30

de abril del 2021, se
aceptarán trámites con

ambos requ¡s¡tos, tanto los
que se indican en el

ACUERDO No. CD-lP-010-
2020 como los que se

indican en el proceso P-
AURV-007.

Se modifica la narrativa en el
paso2ya que desde el 1 de

mayo únicamente se
aceptarán trám¡tes con los

requisitos que se indican en
el ACUERDO No. CD-lP-

010-2020.

Se agrega Flujog rama

I
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2

t3

a

E|

i
i¡

o
lnstructivo. gÉ ñtci

ñ!

¿.
i!

.:,9
:11i1",'1".i.*

8/37

centro Cív¡co Gubernamental, CuerpoBa¡o 3 y c, Tegucigatpa M.D.C .Ho
Do<smento de uso ex(¡uslvo del lnsftuto de,¿ Propledad (prohlblda su reproduc(lón rln autor:za<ión de l¿ Se(retarf¡ Eje(utiva)

No.
Nombre del

solleilonte del
combio

Puesto Fecho Póg. Descdpclón del cqmbio

I

2

:.:H



Versión:

*

*
*

*

* e lnstituto de
la Propiedad
coa¡EsNo DE L^ ¡EPúrL¡ca

Código: RV-tN-0t

05

I Jq+o' 3l de moyo 2022

.Corlos Sontos

.Douglos Romkez
rJorge Rofoel
Lezomo

Procedimientos
Registrales

oJefe Depto.
COAC

oSecretorio
Generol

.Asesor de
Operociones
y Control
lnterno.

Se octuolizó el Numerol 2.

Norotivo - octividod l,
2,5,7 y lt.

Se ogregó en el Numerol
3: Formulorio RV-RE-05

En Normos
Adminiskotivos:

numerol l: - Se ogregó
texfo con los números de
ocuerdos No. CD-|P-OlG

2020 y No. CD-IP-OO1-2022.
Se ogregó numerol 2, 3, 4
y 5. - En los numeroles que
se menciono tronscriptor
de dotos se les ogrego lo

frose "en los COAC y
Oficioles SAC en los CEP"
Lo Normo Administrolivo 2

poso o ser nuqe¡ol ó

Lo Normo Administrotivo 3
poso o ser numerol 7

Lo Normo Adminiskotivo 4
poso o sernumerol Syse
ogregó "y en los Centros

de Enlrego de Plocos
oulorizodos o nivel

nocionol".
Lo Normo Adminiskotivo 5
posoosernumerol 9 yse
ogregó: - "Formulorio RV-

RE-OI, RV-RE-O2, RV-RE-03 Y
RV-RE-04". - tinto con tinto

indeleble,
Se ogregó o lo Normo

Adminislrolivo el Numerol

2

4

4

4

3

09 de
morzo

de
2022

E
'J

5
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Se ogregó o lo Normo
Administrolivo el Numerol

11.

Lo Normo Administrotivo ó
y l0 poso o ser numerol 12

y se ogregó "(trosposo),
formulorio de Solicitudes
Vehiculores o instrumento
público ouf orizodo por
noforio

Lo Normo Adminisirotivo 7
poso o ser numerol 13 y se
ogregó "lo fotocopio del
Certificodo de
Autenticidod deberó estor
completo por ombos lodos
y se deberó estompor lo
leyendo de cotejodo
indicondo lo fecho, horo
del cotejo, firmo y el
nombre del tronscriptor".

Lo Normo Administrolivo 8
poso o ser numerol l4 y se
modifico: "volidor que el
nombre y el número del
Documento Nocionol de

ldentificoción (DNl)
detollodo en el formulorio
(dotos del gesior) seon los

mismos dofos del
ciudodono "

Lo Normo Administrotivo 9
se elimino

Lo Normo Administroiivo
I I poso o ser numerol I5
Lo Normo Administrotivo

5

5

ó

4
oq
.9
t
3
3

I
I

o
@

6

6

6
so o ser nume
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Se ogregó o los Políticos el
numerol 2,3 y 7.

- Se sustituyó lo frose "lo
torjeto de identidod" por
"Documento Nocionol de
ldentificoción vigente" en

todos los requisitos
descrilos en los Anexos 5.,]

ol 5.13.
Lo político 2 poso ol

numerol 4yseogregó
"Documento Nocionol de

ldentificoción vigenf e"
Lo político 3 poso ol

numerol 5

Se ogregoron los requisitos
según Acuerdo No. CD-lP-

001-2022 en Numerol 5.
Anexos.

Se ocluolizó lo redocción
sobre lo fotocopio
solicitodo de los

documentos, en codo
uno de los trómites

vehiculores.
Actuolizoción ol

Flujogromo del lnstruciivo.
Se octuolizo lo líneo

grófico del documento
Se ogregó lo normo

odministroiivo n"ó, por lo
que el orden de los

mismos se desplozon un
dígito.

Se ogregó lo normo
odminislrotivo no l8.

Se octuolizo el onexo 5.I 4 o

s
L,

ocód o:
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5. ANEXOS

5.1. Trosposo o Comb¡o de propielorio de vehículo de uno Persono Noturol o uno

Persono Nolurol:

5.1.1. Requ¡sitos según Acuerdo No. CD'|P'OI0-2020 "Slmplificoclón de
Requlsilos"
. Formulorio de trodición de dominio RV-RE-0.l debidomente

completodo y los firmos de los suscriptores outenticodos por

Notorio; o, en su coso, el trosposo deberó constor en lnstrumento

Público outorizodo Por Notorio.
. Presenlor Documento Nocionol de ldenlificoción vigenle, corné de

residencio vigente, posoporte vigente y/o licencio de conducir
vigente de lo persono que se presente o reolizor el trómite.

Los fotocopios solicilodos deberón cotejorse con los documentos
originoles. El originol seró devuelto o lo persono que se presente o

reolizor el trómite, o excepción de los requisitos que se solicilen

originoles.

5.1.2. Requisitos segÚn Acuerdo No. CD-lP-001 -2022
. Formulorio de Solicitudes Vehiculores RV-RE-05 debidomente

completodo y firmodo. (Morcor con "X" lo opción "Olros" y ogregor §
el nombre del octo registrol "Cqmbio de Propielorlo") I

. Fotocopio del documenlo de trosposo firmodo por el trodenle, 
=junto con su respectivo certificodo de outenticidod. :

. Fotocopio de Decloroción iurodo, Corto poder o Autorizoción !
otorgodo por el odquirente, cuolqu¡ero de estos tres onteriores i
outenticodos o un poder en escrituro pÚblico, mismo que oplico ;
cuondo seo oforgodo Únicom
cuondo se presento un tercero).

ente por el Adquirente (Apllco o
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Fotocopio del Documento Nocionol de ldentificoción vigente,
corné de residencio vigente, posoporte vigente y/o licencio de
conducir vigente de lo persono que se presente o reolizor el trómite.

Los fotocopios solicitodos deberón cotejorse con los documentos
originoles. El originol seró devuelto o lo persono que se presente o
reolizor el trómile, o excepción de los requisitos que se soliciten
originoles.

5.2. Trosposo o Combio de propielorio de vehículo de uno Persono Nolurol o uno
Persono Jurídico:

5.2.1. Requisitos segÚn Acuerdo No. CD-|P-010-2020 "§implificoclón de
Requlsllos"
. Formulorio de trodición de dominio RV-RE-O2 debidomente

complefodo y los firmos de los suscriptores outenticodos por Notor¡o;

o, en su coso, el trosposo deberó constor en lnstrumenlo PÚblico

outorizodo por Notorio.
. Presenlor Documento Nocionol de ldeniificoción vigenle, corné de

residencio vigente, posoporte vigente y/o licencio de conducir
vigente de lo persono que se presente o reolizor el trómile.

Los fotocopios solicitodos deberón cotejorse con los documenlos
originoles. El originol seró devuelto o lo persono que se presenle o
reolizor el trómile, o excepción de los requisitos que se soliciten
originoles.

5.2.2. Requisitos según Acuerdo No. CD-lP-001-2022
. Formulorio de Soliciludes Vehiculores RV-RE-05 debidomenle

completodo y firmodo. (Morcor con "X" lo opción "Olros" y ogregor
el nombre del octo registrol "Combio de Propielorio")

. Fotocopio del documento de trosposo firmodo por el trodente,.lunto
con su respectivo certificodo de outenticidod.

. Fotocopio de Decloroción .iurodo, Corto poder o Autorizoción
otorgodo por el odquirente, cuolquiero de estos lres onteriores
oulenticodos o un poder en escrituro pÚblico, mismo q
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cuondo seo otorgodo únicomente por el Adquirente (Aplico cuondo
se presento un lercero).
Fotocopio del Documento Nocionol de ldentificoción vigente, corné
de residencio vigente, posoporte vigente y/o licencio de conducir
vigente de lo persono que se presente o reolizor el trómite.

Los fotocopios solicitodos deberón cotejorse con los documentos
originoles. El originol seró devuelto o lo persono que se presente o
reolizor el irómite, o excepción de los requisitos que se solicilen
originoles.

5.3. Trosposo o Comb¡o de propielorio de un vehículo de uno Persono Jurídico o
uno Persono Nolurol:

5.3.1. Requisilos según Acuerdo No. CD-|P-0I0-2020 "Simplificoción de
Requisilos"
. Formulorio de kodición de dominio RV-RE-O3 debidomente

completodo y los firmos de los suscriptores outenticodos por Notorio;
o, en su coso, el trosposo deberó constor en lnstrumento PÚblico

ouiorizodo por Notorio.
. Presentor Documento Nocionol de ldentificoción vigente, corné de

residencio vigente, posoporte vigente y/o licencio de conducir
vigente de lo persono que se presente o reolizor el trómite.

Los fotocopios solicitodos deberón cotejorse con los documentos
originoles. El originol seró devuelfo o lo persono que se presente o
reolizor el trómite, o excepción de los requisitos que se soliciten f
originoles. I

5.3.2. Requisitos según Acuerdo No. CD-lP-001 -2022
. Formulorio de Solicitudes Vehiculores RV-RE-05 debidomenf e

complefodo y firmodo. (Morcor con "X" lo opción "Olros" y ogregor
el nombre del octo registrol "Combio de Propielorio")

. Fotocopio del documenfo de trosposo outenticodo firmodo por el
Representonte Legol de lo empreso, junto con su respectivo
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certificodo de outenticidod. El documento de trosposo no requ¡ere
que contengo el sello de lo empreso.
Fotocopio de Decloroción jurodo, Corto poder o Autorizoción
of orgodo por el odquirente, cuolquiero de estos lres onteriores

outenticodos o un poder en escrituro pÚblico, mismo que oplico
cuondo seo oforgodo únlcomente por el Adquirente (Aplico cuondo
se presento un tercero).
Fotocopio del Documento Nocionol de ldentificoción vigente, corné
de residencio vigente, posoporte vigente y/o licencio de conducir
vigente de lo persono que se presenle o reolizor el trómile.

Los fotocopios solicitodos deberón cotejorse con los documenlos
originoles. El originol seró devuelto o lo persono que se presente o
reolizor el trómite, o excepción de los requisilos que se soliciten
originoles.

5.4. Trosposo o Combio de propietorio de un vehículo de uno Persono Jurídico o

uno Persono Jurídico:

5.4.1. Requisitos según Acuerdo No. CD-lP-010-2020 "Simplificoción de
Requisilos"

' Formulorio de trodición de dominio RV-RE-O4 debidomente
completodo y los firmos de los suscriptores oulenticodos por Notorio;

o, en su coso, el trosposo deberó conslor en lnstrumento PÚblico

oulorizodo por Notorio.
. Presentor Documento Noc¡onol de ldentificoción vigente, corné de

residencio vigente, posoporte vigente y/o licencio de conducir
v¡gente de lo persono que se presente o reolizor el trómite.

Los folocopios solicitodos deberón cotejorse con los documentos
originoles. El originol seró devuelto o lo persono que se presente o reolizor
el trómite, o excepción de los requisitos que se soliciten originoles.

5.4.2. Requisilos segÚn Acuerdo No. CD-lP-001 -2022
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Formulorio de Soliciludes Vehiculores RV-RE-05 debidomente
completodo y firmodo. (Morcor con "X" lo opción "Ohos" y ogregor
el nombre del oclo registrol "Combio de Propielorio").
Fotocopio del documento de trosposo outenticodo firmodo por el
Representonte Legol de lo empreso, junlo con su respectivo
certificodo de outenticidod. El documento de trosposo no requiere
que contengo el sello de lo empreso.
Fotocopio de Decloroclón jurodo, Corto poder o Autorizoción
olorgodo por el odquirente, cuolquiero de estos tres onteriores
outenticodos o un poder en escrituro público, mismo que oplico
cuondo seo otorgodo únicomente por el Adquirente (Aplico cuondo
se presenio un tercero).
Fotocopio del Documento Nocionol de ldentificoción vigente, corné
de residencio vigente, posoporte vigente y/o licencio de conducir
vigente de lo persono que se presente o reolizor el lrómiie.

Los fotocopios solicitodos deberón cotejorse con los documentos
originoles. El originol seró devuelto o lo persono que se presente o reolizor
el hómite, o excepción de los requisitos que se soliciten originoles.

5.5. Trosposo o Combio de propielorio de un vehículo nocionol enlre insliluclones
del Seclor Público:

5.5.1. Requkltos según Acuerdo No. CD-IP-010-2020 "Slmpllllcoclón de
Requlsllos"
. Formulorio de lrodición de dominio RV-RE-04 debidomenle

completodo y los firmos de los suscriptores outenticodos por Notorio I
o por el Secretorio (s) Generol (es) de lo institución (es) que I
conespondo (n); o, en su coso, el trosposo deberó constor en i
lnstrumento Público oulorizodo por Notorio. €

. Resolución odm¡nistrolivo em¡tido por lo Dirección Nocionol de I
t

Bienes del Estodo. ;
. Presentor Documento Nocionol de ldenlificoción vigente, corné de ;

residencio vigenle, posoporte vigente y/o licencio de conducir O
vigente de lo persono que se presente o reolizor el frómite.
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Los fotocopios solicitodos deberón cotejorse con los documentos
originoles. El originol seró devuelto o lo persono que se presente o reolizor
el trómite, o excepción de los requisitos que se soliciten originoles.

5.5.2. Requisitos según Acuerdo No. CD-!P-001-2022
. Formulorio de Soliciludes Vehiculores RV-RE-05 debidomente

completodo y firmodo. (Morcor con "X" lo opción "Ohos" y ogregor
el nombre del octo regiskol "Comb¡o de Propielorio").

. Fotocopio del documento de lrosposo firmodo por el Representonte
de lo lnstilución, debidomenle outenticodo por Notorio o Secretorio
Generol de lo lnstitución.

. Fotocopio de lo Resolución odminisirolivo emitido por lo Dirección
Nocionol de Bienes del Estodo.

. Originol del Oficio de outorizoción por porte del Gerente
Adminislrotivo de lo lnstitución propietorio del vehÍculo outorizondo
o personol de lo Unidod Administrodoro de B¡enes de Io lnstitución
(Jefe, Oficiol de Bienes o quien hogo los veces de este).

. Fotocopio del Documento Nocionol de ldentificoción vigente, corné
de residencio vigente, posoporte vigente y/o licencio de conducir
vigenfe de lo persono que se presente o reolizor el trómite.

Los fotocopios solicitodos deberón cotejorse con los documentos
originoles. El originol seró devuelto o lo persono que se presente o reolizor
el lrómite, o excepción de los requisitos que se soliciten originoles.

5.ó. Trosposo o Combio de propietorio de un vehículo de uno inslilución del Seclor
PÚblico q uno Personq Nolurol o Persono Jurídico (Suboslo y Donoción):

5.6.1. Requisitos según Acuerdo No. CD-lP-010-2020 "Slmplificoción de
Requisilos"
. Formulorio de trodición de dominio que corespondo debidomente

completodo y los firmos de los suscriptores outenticodos por Notorio
o por el Secretorio (s) Generol (es) de Io institución (es) que

I
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Resolución emitido por lo Dkección Nocionol de Bienes del Estodo.

Presentor Documento Nocionol de ldentificoción vigente, corné de
residencio vigente, posoporte vigente y/o licencio de conducir
vigente de lo persono que se presente o reolizor el trómite.

Los fotocopios solicitodos deberón cotejorse con los documentos
originoles. EI originol seró devuelio o lo persono que se presenfe o reolizor
el trómite, o excepción de los requisitos que se soliciten originoles.

En esto gestión el combio del kil de plocos se horó en el mismo
procedimiento, debiendo el solicitonte morcor ombos trómites en el
formulorio que correspondo.

5.6.2. Requlsltos según Acuerdo No. CD-lP-001 -2022
. Formulorio de Solicitudes Vehiculores RV-RE-05 debidomente

completodo y firmodo. (Morcor con "X" lo opción "Ohos" y ogregor
el nombre del octo regisirol "Combio de Propielorio").

. Fotocopio del documento de trosposo fkmodo por el Representonte
de lo lnstitución, debidomente outenticodo por Notorio o Secrelorio
Generol de lo lnstitución.

. Fotocopio de lo Resolución Adminiskotivo emitido por lo Dirección
Nocionol de Bienes del Esfodo.

' Fotocopio de Decloroción jurodo, Corto poder o Aulorizoción
otorgodo por el odquirente, cuolquiero de estos tres onteriores
outenticodos o un poder en escrituro público, mismo que oplico
cuondo seo otorgodo únicomente por el Adquirenle (Aplico cuondo
se presento un tercero).

. Fotocopio del Documento Nocionol de ldentificoción vigente, corné
de residencio vigente, posoporte vigente y/o licencio de conducir
vigente de lo persono que se presente o reolizor el trómite.

Los fofocopios solicitodos deberón coiejorse con los documentos
originoles. El originol seró devuelto o lo persono que se presente o reolizor
el trómile, o excepción de los requisitos que se soliciten originoles.
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En esto gestión el combio del kit de plocos se horó en el mismo
procedimiento, debiendo el solicitonte morcor ombos trómiles en el

formulorio que correspondo.

5.7. Trosposo o Combio de propietorio de un vehículo de uno Persono Noturol o
Persono Jurídico q uno inslilución del Seclor PÚblico (Donoción):

5.7.1. Requisitos según Acuerdo No. CD-IP-010-2020 "Simpliñcoción de
Requisitos"
. Formulorio de trodición de dominio (trosposo) que correspondo,

debidomenle complelodo y los firmos de los suscriptores

outenticodos por Notorio; o, en su coso, el trosposo deberó constor
en lnstrumenlo Público outorizodo por Notorio.

. Resolución odministrolivo emitido por Dirección Nocionol de Bienes

del Estodo.
. Presentor Documento Nocionol de ldentificoción vigente, corné de

residencio vigente, posoporte vigente y/o licencio de conducir
vigenle de lo persono que se presente o reolizor el trómite.

Los fotocopios solicitodos deberón cotejorse con los documentos
originoles. El originol seró devuelto o lo persono que se presente o reolizor

el trómile, o excepción de los requisitos que se sol¡c¡ten originoles.

En esto gestión el combio del kit de plocos se horó en el mismo
procedimiento, debiendo el solicitonte morcor ombos trómites en el

formulorio que correspondo.

5.7.2. Requisitos según Acuerdo No. CD-lP-001 -2022
. Formulorio de Solicitudes Vehiculores RV-RE-05 debidomente

completodo y firmodo. (Morcor con "X" lo opción "Ohos" y ogregor
el nombre del octo registrol "Combio de Propielorio").

. Fotocopio del documento de trosposo firmodo por el trodente, junto

con su respectivo certificodo de outenticidod. (Aplico poro Persono

Nolurol).
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Fotocopio del documento de trosposo outenticodo firmodo por el
Representonte Legol de lo empreso, junto con su respectivo
certificodo de outenticidod. El documento de trosposo no requiere
que contengo el sello de lo empreso. (Aplico poro Persono Jurídlco).
Fotocopio de lo Resolución odministrotivo emilido por lo Dirección
Nocionol de Bienes del Estodo.

Originol del Oficio de outorizoción por porte del Gerente
Administrotivo de lo lnstitución propietorio del vehÍculo outorizondo
o personol de lo Unidod Administrodoro de Bienes de lo lnstitución
(Jefe, Oficiol de Bienes o quien hogo los veces de este).
Fotocopio del Documento Nocionol de ldentificoción vigente, corné
de residencio vigente, posoporle vigente y/o licencio de conducir
vigente de lo persono que se presente o reolizor el trómite.

¡

Los fotocopios solicitodos deberón cotejorse con los documentos
originoles. El originol seró devuelto o lo persono que se presenle o reolizor

el trómile, o excepción de los requisitos que se soliciten originoles.

En esto gestión el combio del kit de plocos se horó en el mismo
procedimiento, debiendo el solicitonte morcor ombos trómites en el

formulorio que correspondo.

5.8. Trosposo o Combio de propielorio de un vehículo de uno Persono Noturol

Exonerodo o Persono Jurídico Exonerodo o uno Persono Nolurol o Persono

Jurídico que no gocen de beneficios fiscoles:

5.8.1. Requisitos según Acuerdo No. CD-|P-0I0-2020 "Simplificoción de
Requis'rlos"
. Formulorio de trodición de dominio que correspondo, debidomente

complelodo y los firmos de los suscriptores outenlicodos por Notor¡o;

o, en su coso, el lrosposo deberó constor en lnstrumento PÚblico

outorizodo por Notorio.
. Fotocopio de lo resolución outorizonte extendido por lo Secretorío

de Estodo en el Despocho de Finonzos.
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Fotocopio de Decloroción Único Centroomericono Aduonero
(DUCA) o Decloroción Único Aduonero (DUA), según seo el coso.
(Aplico cuondo lo resolución de ventos indico con previo pogo).
Folocopio de Boletín de pogo emitido por lo Admlnistroción
Aduonero (Aplico cuondo lo resolución de venlos indico con previo
pogo).
Presentor Documenfo Nocionol de ldentificoción vigente, corné de
residencio vigente, posoporte vigente y/o licencio de conducir
v¡gente de lo persono que se presente o reolizor el trómite.

Los fotocopios solicitodos deberón colejorse con los documentos
originoles. El originol seró devuelto o lo persono que se presente o reolizor
el trómite, o excepción de los requisitos que se soliciten originoles.

En el coso que el vehículo cuenle con uno ploco de Régimen de
importoción Temporol (PP, VT) el ciudodono deberó ocreditor el

documento donde se demuestre que se reolizó el pogo de los impuestos
de importoción e impuesto sobre venios (DUA, DUCA CON SU BOLETIN

DE PAGO O FACTURA DE COMPRA) o Io resolución de vento sin pogo
emitido por Finonzos.

En esto gestión el combio del kif de plocos se horó en el mismo
procedimiento, debiendo el solicitonte morcor ombos trómiles en el
formulorio que correspondo.

5.8.2. Requisilos según Acuerdo No. CD-lP-001 -2022
. Formulorio de Solicitudes Vehiculores RV-RE-05 debidomente

completodo y firmodo. (Morcor con "X" lo opción "Okos" y ogregor
el nombre del octo registrol "Combio de Propielorio").

. Fotocopio del documento de trosposo outenticodo firmodo por el
trodente, junto con su respectivo certificodo de outenticidod.
(Aplico poro Persono Nolurol)

. Fotocopio del documento de trosposo outenticodo firmodo por el
Representonte Legol de lo empreso, ¡unto con su resp

zr/37

Centro Cívico Gubernamental, CuerpoBajo B y C, TegucigaLpa M.D.C. Ho

I
I
;
o

.4
;;
3

o

r*

tso

t¡

:-:H Docurnento de llso exclLrslvo dél lnsdtuto de la Propledad {prot¡b¡da su reprodu.(lón r¡n autoriz¿(¡ón de la Se(retáflá Eje.ut¡val

//:' '
l:

Ñ,-',::



Código:
Versión:

RV.IN.OI

05 e*

*
*

*

*

lnstituto de
la Propiedad
coBtERNo D! !A tEPúBL¡ca

Fecho: 3l de moyo 20

Los fotocopios solicitodos deberón cotejorse con los documentos
originoles. El originol seró devuelto o lo persono que se presenle o reolizor
el trómite, o excepción de los requisitos que se soliciten originoles.

En el coso que el vehículo cuente con uno ploco de Régimen de
importoción Temporol (PP, VT) el ciudodono deberó ocreditor el
documento donde se demuesfre que se reolizó el pogo de los impuestos
de importoción e impuesto sobre ventos (DUA, DUCA CON SU BOLETIN

DE PAGO O FACTURA DE COMPRA) o lo resolución de vento sin pogo
emitido por Finonzos.

En esto gestión el combio del kit de plocos se horó en el mismo
procedimiento, debiendo el solicitonte morcor ombos trómites en el
formulorio que correspondo.
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certificodo de outenticidod. El documento de trosposo no requiere
que contengo el sello de lo empreso (Apllco poro Persono Jurídlco).

. Fotocopio de Io resolución oulorizonte extendido por lo Secretorío
de Estodo en el Despocho de Finonzos vigente.

. Fotocopio de Decloroción Único Centroomericono Aduonero
(DUCA) o Decloroción Único Aduonero (DUA). según seo el coso.
(Aplico cuondo lo resolución de ventos indico con previo pogo).

. Fotocopio de Boletín de pogo emitido por lo Administroción
Aduonero (Aplico cuondo lo resolución de venfos indico con previo
pogo).

. Folocopio de Decloroción iurodo, Corlo poder o Autorizoción
otorgodo por el odquirenle, cuolquiero de estos tres onteriores
outenticodos o un poder en escrituro público, mismos que oplicon
cuondo seo otorgodo únicomente por el Adquirente (Aplico cuondo
se presenlo un tercero).

. Fotocopio del Documento Nocionol de ldentificoción vigente, corné
de residencio vigenle, posoporle vigente y/o licencio de conducir
vigente de lo persono que se presente o reolizor el trómite.
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5.9. Trosposo o Combío de proplelorio de un vehículo de uno Persono Nolurol
Exonerodo o Persono Jurídico Exonerodo o uno Persono Nolurol Exonerodo o
Persono Jurídico Exonerodo:

5.9.1. Requisitos según Acuerdo No. CD-|P-0|0-2020 "Simplificoción de
Requisilos"
. Formulorio de trodición de dominio que correspondo, debidomente

completodo y los firmos de los suscriptores ouienticodos por Notorio;

o, en su coso, el trosposo deberó constor en lnstrumento PÚblico

outorizodo por Notorio.
. Fofocopio de lo resolución outorizonte extendidq por lo Secretorío

de Eslodo en el Despocho Finonzos.
. Folocopio de Decloroción Único Centroomericono Aduonero

(DUCA) o Decloroción Único Aduonero (DUA), (Aplico cuondo lo
resolución de venios indico con previo pogo).

. Folocopio de Boletín de pogo emitido por lo Administroción
Aduonero (Aplico cuondo lo resolución de ventos indico con previo
pogo).

. Presentor Documento Nocionol de ldentificoción vigente, corné de
residencio vigente, posoporte vigente y/o licencio de conducir
vigente de lo persono que se presente o reolizor el trómite.

Los fotocopios solicitodos deberón cotejorse con los documentos
originoles. El originol seró devuelto o lo persono que se presente o reolizor
el trómite, o excepción de los requisitos que se soliciten originoles.

En el coso que el vehículo cuente con uno ploco de Régimen de
importoción femporol (PP, VT) el ciudodono deberó ocreditor el

documento donde se demuestre que se reolizó el pogo de los impuestos
de importoción e impuesto sobre ventos (DUA, DUCA CON SU BOLETIN

DE PAGO O FACTURA DE COMPRA) o lo resolución de vento sin pogo
emitido por Finonzos
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En esto gestión el combio del kit de plocos se horó en el mismo
procedimiento, debiendo el solicilonie morcor ombos trómites en el
formulorio que conespondo.

5.9.2. Requisilos según Acuerdo No. CD-lP-001 -2022
. Formulorio de Solicitudes Vehiculores RV-RE-05 debidomente

completodo y firmodo. (Morcor con "X" lo opción "Ohos" y ogregor
el nombre del octo regisfol "Combio de Propielorio").

. Fotocopio del documento de trosposo outenlicodo firmodo por el
trodente, junto con su respectivo cerlificodo de oulenticidod.
(Aplico poro Persono Noturol)

. Folocopio del documento de trosposo oulenticodo firmodo por el
Representonte Legol de lo empreso, junto con su respectivo
certificodo de outenticidod. El documento de lrosposo no requiere
que contengo el sello de lo empreso. (Aplico poro Persono Jurídico)

. Fotocopio de lo resolución outorizonte extendido por lo Secretorío
de Estodo en el Despocho Finonzos vigente.

. Fotocopio de Decloroción Único Centroomericono Aduonero
(DUCA) o Decloroción Único Aduonero (DUA). (Aplico cuondo lo
resolución de ventos indico con previo pogo).

, Fotocopio de Boletín de pogo emitido por lo Administroción
Aduonero (Aplico cuondo lo resolución de ventos indico con previo
pogo).

. Fotocopio de Decloroción jurodo, Corto poder o Autorizoción
otorgodo por el odquirente, cuolquiero de estos tres onteriores
oulenticodos o un poder en escriluro público, mismos que oplicon
cuondo seo otorgodo únicomenle por el Adquirente (Aplico cuondo
se presento un tercero).

. Fotocopio del Documento Nocionol de ldeniificoción vigente, corné
de residencio vigente, posoporte vigente y/o licencio de conducir
vigenle de lo persono que se presente o reolizor el trómite.

Los folocopios solicitodos deberón cole.iorse con los documentos
originoles. El orig¡nol seró devuelto o lo persono que se presente o reolizor
el lrómile, o excepción de los requisilos que se solicilen originoles.
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En el coso que el vehículo cuente con uno ploco de Régimen de
importoción Temporol (PP, VT) el ciudodono deberó ocreditor el

documento donde se demuestre que se reolizó el pogo de los impueslos
de importoción e impuesto sobre ventos (DUA, DUCA CON SU BOLETIN

DE PAGO O FACTURA DE COMPRA) o lo resolución de venfo sin pogo
emitido por Finonzos.

En esto gestión el combio del kif de plocos se horó en el m¡smo
procedimienlo, debiendo el solicitonte morcor ombos trómites en el
formulorio que correspondo.

5.l0.Trosposo o Combio de propielorio de un vehículo de uno Persono Nolurol
Exonerodo o Persono Jurídico Exonerodo o uno inslilución del Seclor Público:

5.10.1. Requisilos según Acuerdo No. CD-lP-010-2020 "Simplificoción de
Requisilos"
. Formulorio de trodición de dominio que correspondo, debidomente

complelodo y los firmos de los suscriptores oufentlcodos por Notorio
o por el Secretorio Generol de lo institución del Estodo odquirente; o,
en su coso, el trosposo deberó constor en lnstrumenf o Público
outorizodo por Notorio.

. Fotocopio de lo resolución odministrotivo emitido por lo Dirección
Nocionol de Bienes del Estodo.

. Folocopio de lo resolución outorizonte extend¡do por lo Secretorío
de Estodo en el Despocho de Finonzos.

. Fotocopio de lo Decloroción Únlco Ceniroomericono Aduonero
(DUCA) o Decloroción Único Aduonero (DUA), (Aplico cuondo lo
resolución de ventos indico con previo pogo).

. Fotocopio del Boletín de pogo. (Aplico cuondo lo resolución de
ventos indico con previo pogo).

. Presentor Documento Nocionol de ldentificoción vigente, corné de
residencio vigente, posoporte vigente y/o licencio de conducir
vigente de lo persono que se presente o reolizor el trómite.
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Los fotocopios solicitodos deberón cotejorse con los documentos
originoles. El originol seró devuelto o lo persono que se presente o reolizor

el trómite, o excepción de los requisitos que se soliciten originoles.

En el coso que el vehículo cuente con uno ploco de Régimen de
importoción Temporol (PP, VT) el ciudodono deberó ocreditor el

documenfo donde se demuestre que se reolizó el pogo de los impuestos

de importoción e impuesio sobre ventos (DUA, DUCA CON SU BOLETIN

DE PAGO O FACTURA DE COMPRA) o lo resolución de vento sin pogo
emitido por Finonzos.

En esto gestión el combio del kit de plocos se horó en el mismo
procedimiento, debiendo el soliciionte morcor ombos trómites en el
formulorio que correspondo.

5.10.2. Requisilos según Acuerdo No. CD-lP-001-2022
. Formulorio de Solicitudes Vehiculores RV-RE-05 debidomenle

completodo y firmodo. (Morcor con "X" lo opción "Olros" y ogregor
el nombre del oclo registrol "Combio de Proplelorio").

. Fotocopio del documenio de trosposo outenticodo firmodo por el
trodente, junto con su respectivo certificodo de outenticidod.
(Aplico poro Persono Nolurol)

. Fotocop¡o del documenlo de trosposo outenticodo firmodo por el

Represenlonte Legol de lo empreso, junto con su respectivo
certificodo de outenticidod. El documento de trosposo no requiere
que contengo el sello de lo empreso. (Aplico poro Persono Jurídico)

. Fotocop¡o de lo resolución odministrotivo emiiido por lo Dirección
Nocionol de Bienes del Estodo.

. Fotocopio de to resolución outorizonte extendido por lo Secretorío
de Estodo en el Despocho de Finonzos.

. Fotocopio de lo Decloroción Único Centroomericono Aduonero
(DUCA) o Decloroción Único Aduonero (DUA), (Aplico cuondo lo

resolución de ventos ¡ndico con previo pogo).
. Fotocopio del Boletín de pogo. (Aplico cuondo lo resolución de

ventos indico con previo pogo).
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Fotocopio del Documento Nocionol de ldentificoción vigente, corné
de residencio vigente, posoporte vigente y/o licenc¡o de conduc¡r
vigente de lo persono que se presente o reolizor el lrómite.

Los fotocopios solic¡todos deberón cotejorse con los documentos
originoles. El originol seró devuelto o lo persono que se presente o reolizor
el trómite, o excepc¡ón de los requisitos que se soliciten originoles.

En el coso que el vehículo cuenf e con uno ploco de Régimen de
importoción Temporol (PP, VT) el ciudodono deberó ocred¡tor el

documento donde se demuesfre que se reolizó el pogo de los impuestos

de importoción e impuesto sobre ventos (DUA, DUCA CON SU BOLETIN

DE PAGO O FACTURA DE COMPRA) o lo resolución de vento sin pogo
emitido por Finonzos.

En esto gestión el combio del kit de plocos se horó en el mismo
procedimiento, debiendo el solicifonte morcor ombos trómites en el
formulorio que correspondo.

5.ll.Trosposo o combio de propielodo por herencio, legodo o donoción:
. En el coso de los donociones se deberó utilizqr el formulorio de trodición

de dominio que correspondo, debidomente completodo y los firmos de
los suscriptores outenticodos por Notorio; o, en su coso, el irosposo deberó
constor en lnstrumento Público outorizodo por Notorio. En el coso de los

herencios y legodos no se requiere presentor formulorio olguno.
. Certificoción de sentencio de declorotorio de herederos o legolorios §

emitidos por el Juzgodo competente o instrumento pÚblico equivolente, I
debidomente inscritos en el Registro de Senlencios del lnstituto de lo 

c
Propiedod. En el coso de los donociones se deberó ocompoñor el ;
documento que evidencio lo mismo. I. Presentor Documento Nocionol de ldentificoción vigente, corné de a

residencio v¡gente, posoporte vigente y/o licencio de conducir vigente de ;
lo persono que se presente o reolizor el trómite. o
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En el coso que los herederos o legotorios deseen trosposor Io propiedod del
vehículo o uno de ellos o o un tercero, deberón primero:

o) lnscribir lo propiedod o nombre de los herederos o legotorios medionte
uno cesión de derechos.

b) Suscribir el formulorio de trodición de dominio conespondiente poro
inscribir lo propiedod del vehículo o fovor de lo persono designodo.

En el coso que el vehículo cuente con uno ploco de Régimen de
importoción Temporol (PP, VT) el ciudodono deberó ocredifor el documento
donde se demuestre que se reolizó el pogo de los impuestos de importoción
e impuesto sobre ventos (DUA, DUCA CON SU BOLETIN DE PAGO O FACTURA

DE COMPRA) o lo resolución de vento sin pogo emitido por Finonzos.

En esto gestión cuondo seon plocos de Régimen de lmportoción Temporol
(PP, VT), el combio del kit de plocos o porticulor se horó en el mismo
procedimiento, debiendo el solicitonte morcor ombos frómites en el
formulorio que correspondo.

5.l2.Trosposo o combio de propielorio por mondomienlo judiciol, odminislrolivo
y/o orbilrol:
. Mondomienio judiciol, odministroiivo y/o orbitrol.
. Presentor Documento Nocionol de ldentificoción vigente, corné de

residencio vigente, posoporte vigente y/o licencio de conducir vigente de
lo persono que se presente o reolizor el trómite.

excepción de los requisitos que se soliciten originoles.
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Los fotocopios solicitodos deberón cotejorse con los documentos originoles.
El originol seró devuelto o lo persono que se presente o reolizor el trómite, o
excepción de los requisitos que se soliciten originoles.

Los fotocopios solicitodos deberón cotejorse con los documentos originoles.
El originol seró devuelto o lo persono que se presenle o reolizor el trómite, o
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En los cosos donde el mondomienlo ludiciol, odministrotivo y/o orbitrol
indique que se deben reolizor el combio de plocos, el solicitonte deberó
morcor ombos trómites en el documento que correspondo.

5.l3.Trosposo o combio de Propielorio por ejecución de goronlío prendorio:
. Formulorio de Solicitudes Vehiculores RV-RE-05 debidomente complefodo.
. lnstrumento público, sentencio judiciol y/o loudo orbitrol.
. Presentor Documento Nocionol de ldentificoción vigente, corné de

residencio vigente, posoporte vigente y/o licencio de conducir vigente de
lo persono que se presente o reolizor el trómite.

Los fotocopios solicitodos deberón cotejorse con los documentos originoles.
El originol seró devuelto o lo persono que se presente o reolizor el trómite, o
excepción de los requisitos que se soliciten originoles. OE
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5.14. Comprobonle de oclo regislrol (Detolle Decloroción)
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